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CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, a celebrar en la sala de reuniones, sita en la tercera planta de las oficinas municipales de la calle 
León y Castillo núm. 270, de esta ciudad, el día 06 de agosto de 2020 a las nueve horas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 apartado l) de la Ordenanza reguladora de la transparencia, acceso a la 
información pública y reutilización del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 60 de fecha 19/05/2017), se 
detalla a continuación para general conocimiento, el siguiente orden del día referente a la convocatoria indicada en el 
epígrafe: 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 

PARTE DECISORIA 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

01.- Aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares de la 
convocatoria, expediente de contratación de servicio, autorización de gasto y apertura del procedimiento abierto de 
adjudicación, en relación al “Servicio de mantenimiento y conservación de calzadas, aceras, muros, bolardos y barandillas de 
Las Palmas de Gran Canaria, 2018, fomentando la inserción laboral de personas en situación de exclusión social o en grave 
riesgo de estarlo y la existencia de un plan de conciliación de la vida laboral y familiar de los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato.- Lote 1: Distritos Vegueta-Cono Sur-Tafira y Centro. Lote 2: Distritos Isleta-Puerto-Guanarteme, 
Ciudad Alta y Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya”. Expediente de Contratación número 270/20-S. 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS,  
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEPORTES  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

02.- Cese de la directora general de Edificación y Actividades. 

 


